
~\~fI",.ORA INSTR UCCION,
QUE, E N CONSEQYENCIA DE LO
preve4ido en el Capitulo feprimo, de la Real Cedula
de feldel mes de Octubre proxlmo; y en confor ..

"

, " rnidad :a lo mandado por los Señores del Confejo
~fl~~~__, " ,~" - ,en veifte y uno de el miímo mes, fe ha formado

para que la obíervcn 1.0s Señores Alcaldes de Cara
y Corte, -y Then~ent~s de éíla Villa: fe manda: en el Capitulo veinte

. proced~n ~n fus r~foluciones con arr~gl? en todo ~ l? d.ifpuefio po;
.. la Les 2 , titul. 2O. l16. ,6., del1a' Rccopilacien ; que dice aísi : : : : : : : :-:t:::: ~:~~1~~ ,; MA~DAMOS '. que el Cri~~o, o ~~i~d: ,~.g~9ua1.quier condicion , ó

cepdacio», rJ\! "guaI~d~d que fea,:n q,-u~llqUler Servicio ,.0~lmfien~ que ~r~a, que Ce
, " deípidiere de fu Sefior, o Amo , no pueda alentar , ru íervir a 'Otro Se-

" ñor, ni Arno , en el mifino Lugar, o rus Arrabales; ni otra perfona 'al-
~ " guna le ppeda recibir, ni acojer " fin exprefa licencia ey con[entimiento
" del Señor, y A11;10 de quien fe defpidió : Y que el Criado, o Criada
" q~ lo contr;trio hiciere, rfi,n la dicha licencia, y exrrefo .conCenti-
" mienro afentáre con otro, eílé -pre[o en la Cárcel p~r. veinte dias , y [ea
'"' deílerrado por un año del tal_Lugar: y el que le' recibiere en fu Servicio,
" cayga en pena de íeis mil tnáravedis-,_ aplicados por tercias partes: Pero
" que fi el dicho Criado, o Criada, no fe defpidiere de fu Amo, o Sefior, r
h,-fuere por éldcípedido, p~uepa~fentar, y [o~v~ra otro en-e!_m~mo Lugar.
" con que la Perrona que le huviere de recibir 10 haga prIrnero-o-f-ab-cr-a~---
,,' Señor, 6 Amo de cuya Cafa falió, para entender, y íaber , ti fué deípe-
,; dido, ó fe deípidió él , fob1 e lo qual fe eílé al dicho , y declaracion del
" Señor de cuya CaCa [a}io; p, ro bien permitimos, que el Criado, ó Cria ...
" da , que fe defpidiere de [u Amo, o Señor, pueda afentar a Oficio I Ó

'< "~: jornal en obras," ó labor tIel Campo, y pueda (crvir a otro Señor, ó
. " Señores, fuera del dicho Lugar, ó rus Arrabales , con que lofufodicho
, " no 10 hagan en fraude; y fe entienda fer ¡fecho en fraude, G d~nrr? de
, "quatro meres tornare a aíentar en el mermo_Lugar., con Amo, o Senar:
';;"1'" con q,ue lo fu~odicho no fe' entienda en \os que fe fueren del fervicio ,
, " de f. Amo, haviendo recibido dineros 'adelantados, o haviendofele dado
"Libréa , ó Vcílidos , no haviendo acabado de fervir el tiempo que pl:1fie~
" roa: los quales puedan fer compelidos á acabar de Iervir el dicho íueldo,
"y tiempo ; y, yendofe ames , fe pueda contra ellos proceder á las
" dichas penas" aunque vaya ¡ fuera del Lugar, o aíienten en éla Oficio.
y para que 'cumplan con fu t or las Perronas á quienes correípondc , fin
eícuía; ni pretexto alguno: nda la Sala de Señores Alcaldes de Cara, y
Corte de s. M, hacerlo Iaber 'Público. Madrid, y Noviembre diez y flete
de-mil íececicñtos feíenta y ~ O. /' J ','

\


